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PRESENTACIÓN AGNES BONAVITA COMITÉ DIRECTIVO FC – 11 de agosto 2010-08-10 
 
 

1) ANÁLISIS COMUN DE PAÍS (CCA) 
 
La OPP, en su rol de contraparte de las agencias de cooperación presentes en el país, 
en este caso el SNU, tiene ya un larga experiencia de trabajo consensuado con el SNU 
en particular en dos ámbitos: 
 

o Avalar documentos elaborados por el SNU (caso CCA o CPD en caso agencias ex 
com) 

o Firmar y acordar textos de documentos de firma conjunta como el UNDAF o el 
Programa Conjunto  

 
El CCA es normalmente enviado a consideración y aval de la OPP, el actualmente en 
curso (año 2009) fue enviado a consideración del Departamento de Cooperación 
Internacional de la OPP en diciembre de 2009 en estado de borrador. 
 
Entre enero y febrero se estudió este documento por parte de los técnicos de la OPP. 
Es importante señalar que en el proceso de reforma institucional de la cooperación 
internacional que Uds conocen, la mejora de la gestión y de la información son 
prioritarios para este Departamento. En este sentido, desde hace un tiempo se han 
incorporado una serie de técnicos sectorialistas que junto con los técnicos encargados 
de las fuentes de cooperación se encargan de tener un panorama más abarcativo, 
desde el origen de los fondos hasta el destino (áreas de la cooperación, organismos 
receptores, etc). Actualmente se cuenta con un especialista en Medio Ambiente, 
Energía, Cambio Climático, otro en temas sociales, de población y género y se 
incorporarán más a medida que se desarrolle el proceso de reforma (por ej nuevo 
asesor en temas agrícolas y de producción primaria por ej). 
 
Se realizaron importantes aportes y a veces correcciones metodológicas y 
actualizaciones a los datos presentados en el CCA. 
 
Este documento es para la OPP un excelente instrumento para presentar la realidad 
del país no solo de acuerdo a la visión del SNNUU sino que permite brindar un 
panorama desde la óptica de la cooperación internacional en general en un contexto 
de clara apuesta al desarrollo. 
 
En mayo se logra una versión consensuada que es la actualmente vigente y de la que 
nos congratulamos de haber participado. 
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2) El proceso del UNDAF 

 
El proceso de elaboración del UNDAF fue sin duda bastante más complejo y 
definitivamente más exigente tanto para el SNNUU como para la propia OPP, siendo 
que éste es un documento que sí requiere la firma del Gobierno. 
 
El mismo es un excelente ejemplo de articulación no sólo entre el Gobierno y el 
SNNUU sino dentro del propio Gobierno.  
 
Desde la OPP entendemos que, si bien somos el organismo rector en materia de 
cooperación internacional, nuestro rol es articular las diferentes formas que la CI toma 
en nuestro país, coordinando los esfuerzos y apostando al crecimiento de los 
organismos inervinientes en la multiplicidad de formas que ésta asume (cooperación 
tradicional de gobierno a gobierno, cooperación SS, cooperación descentralizada, etc). 
Para ello creemos firmemente en la puesta en marcha de un Sistema Nacional de 
Cooperación que involucre a todos los actores participantes. 
 
El ejercicio de programación del UNDAF dejó en claro el interés y la necesidad de todos 
los organismos públicos nacionales y departamentales de participar de los procesos de 
programación y priorización conjunta.   
 
Luego de haber recibido una versión muy preliminar sobre las 4 áreas de intervención 
del SNNUU para el período 201 – 2015, la OPP citó a las más altas esferas de todos los 
Ministerios para informarles del proceso de construcción conjunta de este documento. 
El 15 de abril se celebra la reunión interministerial en que los jerarcas toman 
conocimiento de la primera versión y abordaje del UNDAF y designan los técnicos que 
trabajarán en las 4 áreas temáticas definidas (1 por cada área estratégica). 
 
Los días 29 y 30 de abril se reúnen los 4 grupos de trabajo en sesiones extensas de 
trabajo con participación de OPP, SNNUU (OCR y algunas agencias según la temática) y 
los organismos públicos nacionales que indicaron su voluntad de trabajo. El objetivo de 
las reuniones temáticas era el de establecer las matrices de resultados, con los efectos 
directos a alcanzar, la fijación de indicadores, líneas de base y metas asi como definir 
los asociados nacionales intervinientes. 
 
En resumen, durante esas dos jornadas de trabajo participaron los 13 Ministerios con 
más de un representante y más de 110 personas designadas por sus respectivos 
organismos. 
 
Esto demuestra el grado de compromiso con que el gobierno asume la fijación 
conjunta de prioridades en materia de cooperación internacional y la importancia de 
mantener a todos los actores informados bajo el rol rector y coordinador de la OPP 
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3) El UNDAP 

 
El próximo paso es el de aterrizar en actividades, proyectos e iniciativas concretas la 
programación establecida para estos cuatro años.  Para ello, se estarán convocando 
nuevamente, como fuera señalado, a los puntos focales y decisores en los organismos 
públicos y tal vez gobiernos departamentales para iniciar un proceso de mayor 
focalizaciones de las prioridades en iniciativas concretas,  
 
La cita es para el próximo mes de setiembre. 
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BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN PROCEDIMIENTO COMUN DE SELECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS, DE UN ESTATUTO DEL PERSONAL CONTRATADO Y DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS CONJUNTOS 
 
 
Creemos que este ejercicio que fuera presentado por la OCR es un ejemplo más de 
articulación y de logros concretos en el proceso de reforma del SNNUU. 
 
El mismo surge como consecuencia de una serie de constataciones respecto a 
procedimientos disímiles en las agencias (o de lagunas legales) a la hora de gestionar 
administrativamente la contratación de los recursos humanos y la adquisición de 
bienes y servicios, inquietud largamente presentada por el gobierno y los proyectos 
conjuntos en los sucesivos CG y CD. Entendemos este documento como un logro 
conjunto que recoge una serie de planteos del gobierno uruguayo que celebramos 
sean recogidos por el SNNUU 
 
En el proceso de construcción conjunta del documento se persiguió siempre la 
unificación de procedimientos en la lógica de la simplificación y de las reglas comunes 
en las cuales trabajar. 
 
Esperamos sinceramente que estas bases sean aplicadas por todas las agencias 
residentes en la ejecución de los fondos de los proyectos conjuntos y quien sabe en el 
futuro se haga extensiva a sus actividades en general en el Uruguay. 
 
Desde la OPP instamos a que se sigan los procedimientos aquí consignados que 
simplifican la gestión y ordenan la ejecución en aras de lograr efectivamente el 
cumplimiento de los 5 pilares que guían la reforma de las NNUU 
 
Estaremos atentos, tanto desde la OCR como desde la OPP a que se respeten estas 
disposiciones, lo que damos por descontado 


